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S U S C R I P C I O ~ E S  

Mennpl . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 325,430 Semestral' . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1.6@00 
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 800,OO Anual .................. . $  3.M,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los aentímetbos 1 

utiiizados y por columnas a razón de DOCE PFSOS. ($ 12,010) co.nsiderándlose veinbe (20) a 

palabras por centímetro. 
Toda asamblea por un día f de composición corrida será de DOS PESOS ($ 2,OO) 

por palabra. 
En los avisos comerciales y contratos por un día será de CUATRO PESOS ($ 4,00) 

la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOSm($ 5,OO) la palabra. 
La tarifa mínima de toda pubilicaeión de cualquier índole será de $ 250,OO. 
En los avisos de .forma alternada se recargará l e  tarifa respectiva en un cincuenta 

por cignto (50 %). %- 

Los contratos o estatutos de soc'edades para sil publicación deberán ser presentados en 
papel de veintfcinco (25) líneas, consiclerándose a'razbn de diez (10) palabras por Cada línea 
ocupada y por foja de cincuentas(50) líneas como quinientas (5010) palabrzs. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo de $ 160,00 por texto no mayor d~ cien (100) palabras. 
Por dos (2) diqs has& diez (10) días, xegirán las tarifas especifie~.&s para las remates 

iudiciales. ., 
B X L A N C E S  

Por página de sesenfa y seis (66) centímetros se ~ercibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($P~%O,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por celitíméir 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que- tengan que insertarse por dos (2) o rnAs vaw.  
regirá la siguiente tarifa: .. 
Texto no mayor be 10 centímetros EPasta Excedente Hasta Excedenge Hasta 
o 200 pahbrzs 10 días ' 20 día* 30 días 

SuCcsocios . . . . . . . . . . . .  
Posesión Vsititeñsl y Deslinde . . .  
Remate dc 1nmu~b:es F. Aiilcrnotrres 
Otres Remates Jut;icinle, . . . . . .  
Edidos de Mino. . . . . . . . .  

. .  Contraros y Eaefiitds Sociales. 
Otros Edictcs Jaic ia les  y Asatipea 

. . . . . . . . .  Edictos Citatono 

$ 400,- 5,-cm. $ h00,- 
$ 540,- 7,- cm. $ 1.100,- 
$ 960,- 7,- cm. $ 1.800,- 
$ 50%- 5,- cm. $ 1.000,- 

l .  0 0 ,  10,- cm. 
$ 5,- (la gpalabra) 
9; 400,- 5,-cm. $ 800,- 
$ 900,- 

-------.----.-- 

i O,- cm. 5 .I .600,- 
14,- cm. $ 2.2ü0,- 
14,- cm. $ 3.600,- 

,lo,- cm. $ 2.000,- 

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por d señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y Educación y firmado por los señores Secretarios. Genelal de !a Gobern3ción y de( 
Estado de Gobierno. 

DECRETOS - DESCRIPCHON 
r i  11 

S. G .  de la Go~b. N 9  3542 de4 17-11-77 - Modificando parcsahcnte el anexo que hi-nla 
plante dwl divc&o No 1843/77, en el &re2 &l Mi- 

................... innstmio de Bienestar Social 6520 
5. G. de la Gob. No 3543 del 17-11-77 -Re&zaaido ell recu~so & revocatorix interpuesto 

por la aplicraclón del decreto No 1643/77 de cZi- 
verso pelmonal de la Idmhistración 'Píiblira Pro- 
vincial ..................................... 6520 

S. G. de la Oob. No 3544 del 17-11-44 - Modificando parcialn~ente el anexo que 6o~ma 
parbe &1 ldie~cretcu N U 6 4 3 / 7 7  oorrespmdienite i * 

. . . . . . . . . .  la DiineociOn General de Arquitectura 6521 

t .  
I 
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S. G .  de. In Oob. No 3545 de1 17-11-77-- b~odificand: parcialmente el anexo qno fornia 
uarte del decreto N? 1643/77, en el ánea del Mi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  histerio de Bienestar Co~ciia1 
M. de Gobierno No' 3346 de1 17-11-77 - Dejarido .istablecido -1 nuntzja qze percibi~áiz 10s 

miemh 1:s inte.srantes de ias Juntas de Clasifica- 
ciOn y D~scip1:na del Consejo Generai de Edu- 
cación 4. de Enseñanza Me&@, Artískka y Téc- 

........ 11,ica de1 Cri~sela General t& Educacibn 
M. de Gobierno NQ 3547 del 17-11-77 - Recoaoc.enJo 1cs seiv:cios ddivsiempieñados por k 

t Directora tl~tiilar de la Escuela de Manual~da&ls 
ds Geilsml Guemes, señora Geró&nia Caliva de 
Mena ..................................... - A l .  de Gobierno No 3548 del 17-11-77 - Retoono@endo los servicios d~sempñiados por la 
seiiorita InAs D'ArJ?ch, como prof;escra :nterma 
en la Escuela de Comescio de Emb?rcación, De- 

. . . . . . .  partamento Geneial José de San Martín 
M. de GL)hiemn No 3550 del 17-11-77 -Re(roaocj,do ?m crédib por la suma de 3 264,-, 

3 favor de la Uaja de Pzeviaón Social de la Pito- 
vin& ...................................... 

M. de Gobierno No 3551 dicl 17-11-77- Aipzobdo la Oidenmza No 3/77  dictad,^ por la 
Municipaili&d de Vaquenos, w o .  de Lla Caldera 

M. de liconomia No 3554 del 17-11-77 - Disipaniendo la regstruiaturacióli en el Presupuesto 
Ejercioio 1977, en la Diieccióa Gral. de  Prensa 

M. de Ecmomía No 3555 del 17-11-77 - Autorizado ,al Eskaibleaimieato Agropecuario Fo- 
lestal Nim S. A. pzopietauio de la Finoa La Asm- 
ciión, sika e n  el Partido de S,m Carlos, DNo. de 
Rivadavia. el uso a título nreeaBo de una fran- 
ja fieoal .............................. .'. ... 

M. de Etbonomía No 3557 del 18-11-77-Amglimdo ia la mrna de $ 72.00.000, el impar- 
te de $ 36.000.000 iasiginaaa m&mk diecireto izú- 
mero 22)84/77 a la Dii~eoaÓn Gmeml de  Com- 
pras y Suunini~tnoa ................ +. . . . . . . . .  

M. da Fconomb No 3558 del 18-11-77 -Disponiendo rtransferencia 4e partiida ¡en el Pre- 
63% s~~,pues?o Ejeraiio 1977 del Colegio Secundario 

B,WI%O El  Tribuno ................. ,. . . . . . .  ., S 

M. de Gcnnoinía (No 3559 del 18-11-77 -Dispciiiendo reestructuración en e1 Piasul~uesto 
... 1977, de la Escuela de  Comeixi~o de  El Tala 

M. de Economía No 3560 del 18-11-77- Disponiendo 'traa~sferencia d e  part:da en el Pre- 
su~ues~to  Eis~cicio 1977 en e1 Bachillerato Pro- 
viicial N ~ O & ~ I  no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

hl. da Economía No 3561 del 18-11-77- Modificando el Decreto No 3338/77, en SU ar- ' 
tículo 20 &jando estableoido que e l  monto total 
de la amapza direota autorizad@ a la Imprenta $s 

. . . . . . . . . . . . . . .  b Provincia es h $ 9.295.145 
M. de E.aonomía No 3362 del 18-11-77- Disl~oniaa$do transfe~rmua de parhda e n  el Pre- 

supuesto Ejerc'cio 1977 do la Dirección Geasral 
de Compias y Suimin!stros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 3563 del 18-11-77 - E x c l i i y e ~ ~ o  al Banco de  Préstamos y Asisbmc~a 
Social del alcance de los decreto~s Nras. 412 y 
1472/76, autorizándose al mismo GL &Mar su pmw 
pia ne,glamienltiación oon nespecto a viáticos de su 
personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía N? 3564 del 18-11-77 - Iizcluyenda los gastos de l;apelería, irnpnesiioms y 
hionorarios en los ,témillos del articulo 50 Se1 
Decreto No 733 del 18 de marzo de 1977 . . . . . .  

M. de Lconomía No 3565 del 18-11-77 -Otorgando a l  señor Guillermo Díaz una Gonce- 
sióm de derechos a l  uso del agua pública, para _ 
iiligar el inmueble de s i l  propiedad ubicado en 

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d mito. de Gafayate8 
M. de Economía N? 3566 del 18-11-77 - Oborgado a favor del señor Ricadio Hanne u m ' ~  

cmmsión de derechos al uso d d  agua del domi- 
nio público, paya irrigar el inmueble de  su pro- 
piedad dedenominado F h c a  El Madirejón o a j a  & 
Cwnelo, ubicado en el Partido Río del Valle, de- 

....................... partamento de A!nrta 
.M .  de Ecmon~ía N? 3567 del 18-11-77 -Aprobando la Resolución No 264, dichada por h 

Dirección Generhl de A i q u i k o t ~ ~ a ,  eh fecha 6 da 
setieinble de 1977 .......................... 

Pág. 
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M. de 'Eoon~m$a No 3568' del 18-11-77 -)Mo&fi8cdo acre t to  N? 7371 del 1%' & dii- 
. . 

S 
ci 'ewhe dve 1969, referente a Ba oo~ncesión de' de- 
remd~oa ia;l us~o &el agua diel1 do~minio aúblii~oo a fma- 
vor de la señora ~Gancislm ~okriegiidor &' Suáez 

M. & Economía No 3569 del 18-11-77 -- Mocl!ifioaado eb Deicreho No 274 del 11 de fiebre- 
ro de 1976, refeiranb al reconiocimiemto de oon- s 

&ón de denechos al uso diel a m a  ~úbl ioa  a $a- 
. . . . . . . .  vor &l señor Pa&o~ Dalmaloio Mamad 

M. $e Eooacrnzia N? 3570 del 18-11-77-ñecoaooieudo a 6 a ~ o r  del señor N e l n e ~ o  Bureos 
una .conoesió:n~cle d!e#rechos al  uso &SI agua pív61i- 
ca .palpa inriga'r el inmne'ble de' su propiedad de- 

:J  nominado L8&e No 151/4, ubicado ieni fe! Wrt& 
. . . . .  E1 Barríal, Dia~$ntamenbo; de Sa~n Garljolsi .- 

M. de Emconomh No 3571 d d  18-11-77 - Apr~ohandso el Acta-Goinvenio be1 19 d e  noyieun- 
- - bne de 1977 su~scrita entre la Empoe!sa C~o~mr~sitqc- 

&%a Gawaari S,R.L: v la ~icec ,c ió l~  GienUe~ral de 
. . . .  ............. . ~ r q u i h ~ d u r a  de la, ~ r&cia  : 

M. cb Econmh..,N? 3572 dei 18-11-77 - Aprolbado e1 A&-'Coinveni,o del 20 de ~eltiembre 
& 1977, enirtire h h i n b t f i a . c i ó ~ i  &nena3 d e  A~guas 
de S d b  y Lis ~ELmi~~siais--BeWella H~emanchs S. A. 

...... A. M. I. C. r. y P B ~ O  J. B ~ ~ I ~ O ~ O  S. C. A. 
M. Ile Ecmwnía N? 3573 del 1'8-11-77 - Aprobando la Licitación Públila de, la:obna: Ani. 

*. , ~ rph,a'Cíb~II de h Red de Golec!kcrrais CC!oeoa,les an 
diGars'as cuaidinas di; ~o:@rilg de 19 F:no~teca (§'al- 
ta), ~o&voo&a el  27 de isetkm~bnd' de 1977 p~of 

. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A. G. A. S . ' .  :;'. i . .  

M. de E'cmmia 6N.O 3574'&1 18-11-77 - L4probauido .la ~eisodueián .N? 208/77, dicbadja por 
. ~ 

c: .: la D i r e d ó n  ~ e ~ & ~ l  d e  Arquk~c@r,a de b RPO- 
........... vinieia, en facha 8 a e  agcpbo de 1977 

M. de Gobiemb N? 3575 dd 18'-11-77 - Dispim~kmjo la ' des~tiboión pro~r 'oe~a~ntia. del ~ ~ e a -  
tw - P~bI-Xó!nAl. da Sie~euri&d de Pmolicía de la Prlo- . , . , viaaia don 'fa~cintm &que. Gairay ............... 

S. G. de Iw Gob. N? 3577' 18-11-77 - Apnobmdo u31 pato. ;rea:l,izad~u por S.eare&ria Gie~ 
mrZl de ~h Gobe~maióin poi Ja IS& de.$ 581.960 
en con'cqjto dle'ipries8iiaaiciÓn de rnrvid'as aéreo8 . . 

S. G. de 'la &b. N? 3578 del 18-11-77 A 8ewnbdandio d &ponte 'de $ 82.5109,-, m ooii- 
cnepto de s~elrviciiias piieutiadns, .al iseGor hM-rco Au- 
relio Talmadia, ,quSn ,se desempeñaba comqi Par- 
- m m l  de deSiegqid+i-~n lia Zegislaitulria ~I(rovi&L . 

9 ,  , 

BDICTO DE MINA * 
. ~ 

. No 29527 - Ricardo Hugo Gurrieri'.. . . . .  .f. .......................................... 
N9 B48i7 - Arísticles Jorge Gamfenchos .... : ................... : .................... 

' > 

L.tCITA@ION PUBLICA 

No 29607 - b o m l j o  Geheiiial de' Edn~ació~n, Lic. N?. 6/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6537 
No 29806-A.'G. A. S. . . .  ; .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6537 
No 296'05 - A. G; A. S .  . . . . . . . . .  :. ............................................... ' 6537 
No 2959.4 - Ministerio Biene~star So80ial, Lic. No 5977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6537 
N? 29593 - I i ~ 1 6 h t 6  Na~ci,o~nisrl $e Tecn,o,logta ,.\gopecualnima, Llk. No 8/77 . . . .  : ... . . . . . . . .  6&7 
No 29580 - Administración Na~cional de ' Aduams, Lic. N O  84477 ..................... 65%. 
NO.29501 - Gas del Estado, Lic. N ?  1'02 ....... : ................................... 6558 

..................................................... No 29583 - hrlanpel Hermra ........................ .......................... 'No 29532 - Anpiindo G&a .. 
.... ....l........... ...................... 'No 29561 - Antonia Vilte.de Ló~pez' ;. .:. ....... No 29555 - Santiago Guanuoo ............................................ ; 

....................................................... N9 29498 - Rafael Contrerasf 
No 294886 - Froilán Rosario Balderrama ............ * . .  ............................ 

.................................................. N$' 29485 - Juana Rosario .Aramayo 
No 29484 - María .Espíritu Cabezas .................... ; ........ .., . . .. , .. : ... : ... 
N9 29483 - Deimira Rogelia Gutiérrez ............................................. 
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Sección JUDICIAL pág . 
SUCESORIOS . 
N* 296'02 Fulgencia M'arrceslina o ~Marcelina Apmcibia i. .,. 6540 . . ..... . . . . .  ...... . . . . . . . .  
No 29fi01 - J, osé Leoncio Vilte .................................................... 6540 

. NQ 29592 - J, alcinto Mamo ....................................................... . . N? 29556 - Vázquez Julio' César y Mnnizaga de Vázquez hIa{rgarita Dora ............ . .  16540 . .  
N? 29575 - Carrera. Isaac ................... .. ....... ........................... 6540 
N? 29573 - Augusta Sarapura ...................................................... 6540 . .  No 29565 - Núñez Ali'cia Betti Buccianti de . . . . . . . . .  , ................................ d 

N? 29550 - Daniel Severo Villagrán ............................... ; . . . . . . . .  6541 
N? 29548 - Vicente Lbpez .-. ..................................................... 6541 

. No 29535 - Slaiman J, osé Sdomón ..................................... . . . . . . . . . . . .  6541 
No 29522 - Anastacio Caro ...................................................... 6541 

............................................... No 29519 - Fresco Arando L, o~enzo 6541 
No 89516 - González Carolina'Paz de .............................................. 6541 ... ...................................... No 28511 - Martínez Saturnina Ascoi de 6541 
N? 29506 - Carmelo Tangona ................................................... 6541 

.. ... ............................ No 29505 - Juana del Tránsito Henedia de Zárate ! 
. . -r i8541 

N? 29504'- . Gobos Cástulo Pablo ................................................. 6541 
NQ 29502 - Flarencio Edmundo Bravo ............................................ 6.541 
No 29497 - Rosario Barrionuevo de Siinchez- ....................................... 6542i 
N?, 29480 - Domínguez César María ................................................. ' 654% 

>\? 29473 - Miguel Va~gas ....................................................... ' 654% . 
NQ 2945T - Emsto  . Sarmiento ..................................................... 6542 
No 29156 - Miguel Jorge Mimessi ................................................. S 4 2  

......................................... .............. No 29.1- - Magín Ruiz , ., 6542 
.................... ........................ . No 29454 - Clhanampa José Lorenzo , 8542 

Eü3MATE JUDICIAL 4 

N? 29600 . Por Ehnefito V . Solá . JUicio: Bel)llini ~ehniini Q. Ta,s.wlli de v~ . Gikmbauk Sof í  
N? 29599 .- Por Emeffiko V . S'olá . Juicios: Ejec . db Se!nbencia de Hernánciez C~~nl~os R . y ok, o' 
No 29597 - Ror Emesbo V . S~o~lá . Juiici'o: Plaza Félix Antonio y otro' vis . Aklsio~ F l i o ~ W  
N? 29596 - Pior Efrah ñacioppi . Juicio: M . S . A . v,s . L . P . y S . J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 29595 - Por Ef, rshn Radoppi . Juicio: S . M . S . vis . G . R . R ........................... 
N? 29588 - Por . Julio C . Herseiri . Juicio: Ca~aiisa~rano Miguel vs . Prietó 2 Gatak3w ........ : 
No 29587 - P'or Julio C . .Herrer a. Juicio: Eljecucjón Hipoltecaria de orla do^ Durán . . . . .  

' No 29586 - Por. Julio C . Hemena . Ejecución H(potecaria de ,Gxego8ria, Vázqu#az de Mamad 
N? 29579 - Por EfraÍn Racioppi: Juicio: .N.S.A.C.I. vs . R . CT .......................... 
NQ 29530 - Por J'osé Zapia . Juicio: Navarro María L, ola Issa de vs . 504/76 ... ? ......... 
R;? 29517 - Por Efraín Racioppi . Jui'cio: P . E.F. vs . D . 0 . y 1 . P . N ................... 
!'<o 3476  - Por Ernesto V . Solá . Juicio: SIpa lleta Mariano y Vivián J . .  Claudio . . . . . . . . .  

POSESION VEINTEÑL 
................................................. N? 29539 - Naser o Nazer Nagi'ch 

............................................... K? 29509 - Luisa Martínez de Pérez 
. .................. N-9477 - Mendie'ta Alberto'vs Macurita o Ma'coritti Rosas Sosa 

CITACION A JUICIO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 29518 Corrales Ricardo vs Siuffi LiLiana 6545 

C O M E R C I A L  

AVISO COMERCIAL 

-* . . 
. TRANSFERENCIA DE COMERCIO . . 

...................................................... No 29538 - Farmacia M'ongelli . . 6548 
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SeccHbn AVISOS 

.,$ 
N0.29603 - Los Parrales S. A., para el idla 2Y.12-77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6546 
N? ,29598 - Coloper++ivla ck Prodiudo~res .T,ab~ml~ro~s, de -Sialta L;ida., (p8na el día 17,-12-73 65'46 
N? 29-5 - 1nmo.biliaria Privanza'S.A., para el dí'a 15-1277 ..............L.........:... 6547 

.............................. N? 29569 - Antonio'Lovaglio S.A., para el día 18-12-77 6547 
. . ..... .................... N? 29307 .L Saciedad R m l  Salteña, paz3-el @a 15-12-77 .';; , 61547 

.. .... ...... N? 25488 - Cámara de Comercio Exterior de Salta, ,para el clía 6-12-77 r.. .; 6548 
. . 
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Sección ADMINISTRATEVA-'-  . ~ , - 

Salta, 17 de noviembre de 1977 
D!ECRET!O! NQ 3542 

Secretaría Ganqal de la Gobernación . 

Expedientes Nros.: 04-2818177 - 0.42927/77 - 
M-271 2/77 
VESTOi los expedientes de la referencia por 

los que enlpleados pertenecienks al área del 
Ministerio de Bienesiar Social, interponen re- 
curso de revocatoria al decreto no 1643/77, de 
encasillamieizto, y 

CONSIDEAANDO: 
Qae la Dirección General de Administración 

de Personal se ha expedido favor:,blemente en 
cada casa, seg& consta en los respectivos ex- 
pedientes. 

Oue la Dirección General de Presupuesto y 
~ininzac ha emitido el infornw cotrre~póndiei~te. 

Que se hace necesario, dictar el instnimei~to 
~dminishaüvo prtinente que modifique p3r- 
chlmente el decreta no 1643/77, 

Por ello, 
El Gcbernador de la Provincia 

.' m Acuerdo General db Ministros 
D E C R E T A :  + 

Aitículo lo' - A ,partir de la fecha que en 
cada caso se indica,+ modifícase parcialmente el 
anexo que forma parte del demeto no 1643177, 
en el mnntido que á continuación se especifica: 

Dir-iBn de ~onsultckos Periféficos: 
Lid~a Yaradie de Rueda. - Agrup. e-TI - (Se- 

teg. 03, coriesponde Agrap. G-11 - Categr. 04, 
a partir del 6-7-77. 

~ r e c & ó n  EIospitaI de Niños: 
Luis Murnhrto Galván. - Agrup. G-$1 - ea- 

tegoría 07, oorresponde Agmp. G-IL - C:~teg. 
09, a partir del 25-7-77. 

Instituto de Patología Regiaaal: 
José Borezay. - Agrup. G-11 - Categ. 03, 

ccrre;ronde Agiup. G-11 - Categ. 04, a partir 
del 27-6-77. 

Art. 20 - A efectos de lo dispues- 
to pecedenbemente, reestructúrase la planta per- 
manente de las, Unidades de Servido, 2/12 - 
Consultorios Periféricos, 218 - Hospital de Ni- 
ñas, 2/10 - Instituto de Patología hgioílal. 

Art. 30 - Dispónese que la erogación emer- 
gente del mayor costo de las categorías crea- 
das, se tomarán de las econodas por no inver- 
sión ya realizadas en, el rubro "Pkrsonal" de 
la Jurisdicción 4 - Unidad dp Organización 2 - 
Secretaría de Estado de Salud Pública, como 
c,.nsecuencia de la no cobertura de vacantes. 

Art. 40 - El pres3nte decreto será refrep- 
dhdo por los señores Ministros de Gobierno 
Justicia y Educación, de Ecouomh y de Bie- 
nestar Sccial y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobpación. 

Art. 50 - Comliníq'~iese, pitblíqxiese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

U L L O A  
Davids 

Ing. Sosa 
COY 

Alvarado - 
S~alta, 17 de noviembre de 1977 

D~EC;RIE,T~O. N? 3543 
Secretaría General de la Gobernación 

Expedientes Nros.: 04-2629177 - 04-2683177 - 
014-2691/77 - 04-2783/77 - M-W5/77 - 
04-2906/77 - 04-2713177 
VISTlO 110s expedientes de la referencia por 

10s que diverso -persona;l de la Administración 
Píiblica Provincial, interpone recurso de revo- 
catoiia por aplicación del decreto no 1643177 
de ~encesillamiento, y 

@ONSIDERANDO: 
Que cada caso fue ekadnado por la Direc- 

ci6n General de Administración de Personal, or- 
g~nismo competente eh la materia, de acuerdo 
co~i  lo dispuesite por los artículos 14, 15  y 16. 
del decreto arriba mencionado. 

Que la citada Dirección a travéis de su Ser- 
vid, Técnico, luego dte analizada la situación 
de los empleados requerentas y los fundarnen- 
tos por ellos agregados*  conseja no hacer lugar 
a las reconsideraciones presentadas. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R  S T A :  
Artículo 1 Q  - Reoházanse los siguientes re- 

cursos d~ revocatoria intenpestos por la apli- 
cación del decreta no 1643177: 

Eupte. no ' 04-2629/77. - Nelly Castra de 






























































